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COMUNICACION DE ACUERDO 
 

SESION ORDINARIA                                               FECHA 
                           A.J.D.I./62-2011                                                                                28 de octubre de 2011 

 
 

IMPRESIÓN: 31-10-2011      TEL: 2661-3268         TELEFAX: 2661-2855 

 
 

Responsables de Ejecución:  Dirección General Técnica –Depto. Protección y Registro- 
  

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del Instituto Costarricense de 

Pesca y Acuicultura, que manifiesta: 

Considerando 

 

 

1. Presenta el Sr. Presidente Ejecutivo, oficio PRI-756-10-2011, suscrito por el Lic. Edwin Salazar Serrano, 

mediante el cual indica que habiendo adoptado la Junta Directiva el Acuerdo AJDIP/340-2011, 

concretamente respecto al caso de una embarcación a la cual la Capitanía de Puerto le extendió un 

nuevo Certificado de Navegabilidad en el cual le modificó su autonomía. 

2. Que en condiciones similares al que sustentó el Acuerdo supra; se han presentado ante  ese 

Departamento solicitudes de permisionarios a quienes se les ha modificado la autonomía de sus 

embarcaciones. 

3. Que requiere su Departamento conocer si en esos nuevos casos deberá procederse de conformidad 

con lo resuelto en el Acuerdo AJDIP/340-2011. 

4. Consideran los Sres. Directores que tal y como en derecho corresponde, deberá ajustarse la actuación 

del Departamento de Protección y Registro a los resuelto en el Acuerdo supra, por lo tanto, la Junta 

Directiva;  

Acuerda 

 

1. Para aquellos casos en los cuales se presenten situaciones similares al acontecido con la embarcación 

Providencia, Certificado de Matrícula P-10208, respecto al Certificado de Navegabilidad, deberá 

seguirse para todos los efectos lo resuelto en el Acuerdo AJDIP/340-2011. 

2. Garantizando en todo momento que se mantengan las mismas condiciones en las cuales fue otorgada 

la respectiva licencia de pesca. 

  

ACUERDO FIRME 
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cc./ Presidencia Ejecutiva, Auditoría Interna, Asesoría Legal, Archivo 


